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En esta ceremonia relacionada con el proyecto identificado a continuación, y para 

efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la República 

Argentina y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el presente 

en dos (2) ejemplares originales, en Buenos Aires, Argentina, el 5 de abril de 2017. 

 

 

• Programa Multifase de Atención Primaria de la Salud para el Manejo de 

Enfermedades Crónicas No Transmisibles - Segunda Operación, el cual se 

financiaría parcialmente con recursos de un préstamo aprobado por el 

Directorio Ejecutivo del Banco el 19 de octubre de 2016 a través de la 

Resolución DE-73/16, hasta por la suma de cien millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$100.000.000) con cargo a los recursos 

del capital ordinario del Banco, en los términos del correspondiente 

Contrato de Préstamo No. 3772/OC-AR, a ser oportunamente firmado por 

las partes. 

 

• El objetivo de esta segunda operación es contribuir a la reducción de la 

morbimortalidad causada por enfermedades crónicas no transmisibles en 

Argentina, priorizando a la población con cobertura pública exclusiva. 

Específicamente, se propone coadyuvar a: (i) jerarquizar el Primer Nivel 

de Atención como puerta de entrada al sistema de salud; (ii) incrementar el 

acceso de la población a tamizajes para su clasificación por riesgo 

sanitario; e (iii) incrementar el acceso de la población con riesgo sanitario 

moderado o alto que padece de condiciones crónicas a tratamientos 

oportunos. 

 

  

 

 

 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Andrés Caputo 

Ministro de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 
 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Alberto Moreno 

Presidente 
 


